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PREGUNTAS FORMULADAS ORALMENTE EN LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA
CONJUNTA DE LOS COMITÉS EN RELACIÓN CON LAS NOTIFICACIONES

DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO
DE COREA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS RESPECTIVOS

Se ha recibido de la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones
Comerciales la siguiente comunicación, de fecha 27 de julio de 1995.

_________________

1. El delegado de Corea ha indicado que las autoridades encargadas de administrar la legislación
coreana en materia de derechos antidumping y de derechos compensatorios pueden remitirse a los
Acuerdos Antidumping y sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con objeto de determinar
la compatibilidad de las medidas por ellas adoptadas con sus obligaciones al respecto en virtud de dichos
Acuerdos.

i) ¿Qué disposición de la legislación coreana prevé tal posibilidad?

ii) ¿Cuentan las autoridades antes mencionadas con la facultad de determinar la
incompatibilidad de la legislación coreana con los Acuerdos?

iii) De ser afirmativa la respuesta a la pregunta ii), ¿puede un tribunal coreano revisar
esa determinación?

2. En lo que concierne al párrafo 7) del artículo 4-8 del Decreto de Aplicación (documento
G/ADP/N/1/KOR/1, página 9), ¿en qué circunstancias puede el Ministro denegar la solicitud de acceso
a información no confidencial? Según lo indicado por el delegado de Corea, el Ministro puede denegar
la solicitud si ésta entorpece la investigación. ¿En qué medida es ello compatible con el Acuerdo
Antidumping?

3. En lo que concierne al artículo 4-9 del Decreto de Aplicación (documento G/ADP/N/1/KOR/1,
página 10), ¿qué se entiende por "precio de importación básico" y cómo se calcula? ¿En qué
circunstancias se utilizará el precio de importación básico en lugar de un derecho antidumping para
contrarrestar el margen de dumping (véase el párrafo 1) del artículo 4-9) y en qué medida es ello
compatible con el Acuerdo Antidumping?
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4. En lo que concierne al párrafo 1) del artículo 4-14 del Decreto de Aplicación (documento
G/ADP/N/1/KOR/1, página 13):

i) ¿Pueden los productores/exportadores solicitar que se inicie un examen al amparo del
apartado 1 del párrafo 1) del artículo 4-14? De ser así, ¿qué procedimientos deben
seguir los exportadores/productores para solicitar dicho examen? ¿Qué tipo de
información deben incluir los exportadores/productores en su solicitud de examen al
amparo del apartado 1 del párrafo 1) del artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta
el Ministro para iniciar un examen al amparo del apartado 1 del párrafo 1) del
artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta el Ministro para decidir que la orden
debe ser modificada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del párrafo 1)
del artículo 4-14? ¿Puede el Ministro tomar la decisión de poner fin a la orden en
virtud del apartado 1 del párrafo 1) del artículo 4-14?

ii) ¿Pueden los productores/exportadores solicitar que se inicie un examen al amparo del
apartado 2 del párrafo 1) del artículo 4-14? De ser así, ¿qué procedimientos deben
seguir los exportadores/productores para solicitar dicho examen? ¿Qué tipo de
información deben incluir los exportadores/productores en su solicitud de examen al
amparo del apartado 2 del párrafo 1) del artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta
el Ministro para iniciar un examen al amparo del apartado 2 del párrafo 1) del
artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta el Ministro para decidir que la orden
debe ser modificada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del párrafo 1)
del artículo 4-14? ¿Puede el Ministro tomar la decisión de poner fin a la orden en
virtud del apartado 2 del párrafo 1) del artículo 4-14?

iii) ¿Pueden los productores/exportadores solicitar que se inicie un examen al amparo del
apartado 3 del párrafo 1) del artículo 4-14? De ser así, ¿qué procedimientos deben
seguir los exportadores/productores para solicitar dicho examen? ¿Qué tipo de
información deben incluir los exportadores/productores en su solicitud de examen al
amparo del apartado 3 del párrafo 1) del artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta
el Ministro para iniciar un examen al amparo del apartado 3 del párrafo 1) del
artículo 4-14? ¿Qué factores tendrá en cuenta el Ministro para decidir que la orden
debe ser modificada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del párrafo 1)
del artículo 4-14? ¿Puede el Ministro tomar la decisión de poner fin a la orden en
virtud del apartado 3 del párrafo 1) del artículo 4-14?

5. ¿Hay algún otro procedimiento, distinto de los enumerados en el párrafo 1) del artículo 4-14,
con sujeción al cual se puede poner fin a una orden coreana de establecimiento de derechos antidumping
o compensatorios?




